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ORDEN

Ordende la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN “BENE BERGADO. IRREVERSIBLE” QUE 
TENDRÁ LUGAR EN SALA ALCALÁ 31 DE LA COMUNIDAD DE MADRID DESDE MAYO A JULIO 2021.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIOS DE MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN “BENE BERGADO. IRREVERSIBLE” QUE TENDRÁ LUGAR EN SALA ALCALÁ 31 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DESDE MAYO A JULIO 2021., cuyo presupuesto base de licitación asciende a  53.868,04 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 
Se pretende la adecuada ejecución de los servicios de montaje y desmontaje de la exposición “Bene Bergado. Irreversible” que 
tendrá lugar entre el 27 de mayo de 2021 al 25 de julio de 2021, en la Sala Alcalá 31, a través de la contratación externa del
servicio con una empresa especializada que lleve a cabo, entre otros, los siguientes trabajos:

- Gestión y realización de transportes de los elementos expositivos, materiales para la construcción de muros, paneles, etc…,
así como las obras de arte.
- Montaje/Desmontaje de las exposiciones, que incluyen trabajos de: Manipulación de las obras y elementos expositivos, 
Instalación de las obras y elementos expositivos, Mantenimiento, Alquiler y Suministro.
- Almacenaje de elementos expositivos.

La empresa que resulte adjudicataria deberá encargarse, asimismo de la coordinación de las citadas actividades.

En virtud de lo que establece el artículo 117.2 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y la  Orden de la Consejería de Economía, Empleo  y Hacienda de 16 de noviembre de 2018, por la que 
se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto,  todos los actos de trámite se entenderán condicionados a que, al
dictarse el acuerdo de autorización del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y derecho existentes 
en el momento en que fueron producidos dichos actos.

Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL
P.D Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020

Gonzalo Cabrera Martín
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